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Resultando que presentó, en tiempo y forma la solicitud de 
nueva autorización, de conformidad con la disposición transi
toria primera del Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, 
y cumplido lo señalado en la disposición transitoria primera 
de la Orden ministerial de 29 de junio de 1981 en la Dirección 
General de Enseñanzas Medias a través de la Generalidad de 
Cataluña, acompañando toda la documentación requerida y el 
informe favorable del Jefe de los Servicios Territoriales del 
Departamento de Enseñanza de la aludida Generalidad.

Visto el Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, Orden 
ministerial de 29 de junio de 1981 y Resolución de 24 de marzo 
de 1982, que regulan la modalidad de enseñanza a distancia a 
impartir por Centros privados;

Considerando que en la tramitación del expediente se ha ob
servado lo establecido en las normas aludidas;

Considerando que todas las enseñanzas que ,solicita impartir 
pueden encuadrarse en el artículo 4.» del Real Decreto 2641/ 
1980, de 7 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 12 de 
diciembre),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de En
señanzas Medias ha resuelto:

Primero.—Autorizar como Centro Privado de Enseñanza a 
Disthncía al Centro de Estudios Monográficos (MICRONAND), 
con domicilio en calle Rector Brías, número 96, Badalona 'Bar
celona) .

Segundo.—Autorizar, clasificándolas en el apartado F) del 
artículo 4.° del Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre, las 
enseñanzas siguientes:

1. Electrónica digital y Microcomputadores (nivel: inicia
ción).

2. Instrumental de Laboratorio Electrónico.
3. Reparación de sistemas digitales (analizadores lógicos).
4. Electrónica digital I.
5. Electrónica digital II.

6. Computadores digitales (curso general orientado a sis
temas físicos).

7. Microprocesadores y microcomputadores (curso general).
8. Microprocesadores 80808085.
9. Interfasaje del microprocesador.
10. Periféricos del procesador/microprocesador (órganos de 

entrada/salida).

Estas enseñanzas no tienen efectos académicos oficiales.
Tercero.—En caso de variar las circunstancias y datos rué 

han servido de base a la presente autorización, el interesado 
queda obligado a iniciar nuevo expediente. .

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

18929 RESOLUCION de 18 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito interprovincial, de la Empresa «Central Nu
clear de Almaraz, Actividad Electricidad».

Visto el texto del V Convenio Colectivo interprovincial de la 
Empresa «Central Nuclear de Almaraz, Actividad Electricidad», 
«Compañía Sevillana de Electricidad Hidroeléctrica Española- 
Unión Eléctrica», suscrito por la representación de dicha Em
presa y por la de sus trabajadores el día 29 de abril de 1983, 
recibido en esta Dirección General el día 6 de mayo siguiente, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, de la 
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, 
y en el artículo segundo del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
Colectivos de esta Dirección General, con notificación a la Co
misión Negociadora.

Segundo.—Remitir el ejemplar original del mismo al Ins
tituto de Mediación Arbitraje v Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 18 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.
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18930 RESOLUCION de 21 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convento Colectivo de Trabajo 
para la Empresa de Alimentación «Claudio More
no y Cía., S.A.»y sus trabajadores.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito 
interprovincial, de la Empresa de Alimentación «Claudio Mo
reno y Cia., S. A.», y sus trabajadores, presentado en esta 
Dirección General el 14 de abril de 1983, y completada su docu
mentación el 12 de mayo del año en curso, que fue suscrito 
por la Comisión Negociadora, por las respectivas representa
ciones de Empresa y trabajadores, el día 3 de marzo pasado, 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 
del Estatuto de los Trabajadores de 10 de marzo de 1980 y 
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero —Ordenar la inscripción del citado Convenio en el 

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notifica
ción de la Comisión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 21 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata,


